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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

65 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
SIERRA OESTE

RÉGIMEN ECONÓMICO

No habiéndose formulado reclamaciones contra la aprobación inicial, se eleva automá-
ticamente a definitivo el acuerdo de la Junta de la Mancomunidad, adoptado en sesión ce-
lebrada el día 16 de diciembre de 2019, por el que se aprueba el presupuesto general
para 2020 junto con la plantilla de personal, lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 169 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 127 del RDL 781/86, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local.

1. PRESUPUESTO GENERAL DE LA MANCOMUNIDAD SIERRA OESTE PARA 2020 
 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 
 

INGRESOS 
 

CAPÍTULO CONSIGNACIÓN (€)
3 15.000,00
4 1.782.857,00
5 0,00

TOTALES 1.797.857,00
 
 

GASTOS 
 

CAPÍTULO CONSIGNACIÓN (€)
1 1.243.844,36
2 364.415,68
3 4.450,00
4 173.146,96
6 12.000,00

TOTALES 1.797.857,00
 
 

2. PLANTILLA DE PERSONAL DE LA MANCOMUNIDAD SIERRA OESTE PARA 2020 
 

A. PERSONAL LABORAL 
 

N º DE 
PLAZAS DENOMINACIÓN CATEGORÍA ADSCRIPCIÓN/DESTINO OBSERVACIONES 

6 Auxiliar administrativo/a C2 Centro de Servicios Sociales 3 plazas ocupadas  interinamente, pendientes de 
provisionamiento definitivo. 
1 plaza ocupada con contrato indefinido no fijo 
(reconocimiento por sentencia judicial) 

1 Auxiliar administrativo/a C2 Mancomunidad/Intervención
1 Administrativo/a C1 Mancomunidad/Personal

11 Trabajador/a Social A2 Centro de Servicios Sociales 2 plazas interinas, pendientes de provisionamiento 
definitivo. 
4  plazas ocupadas con contrato indefinido no fijo 
(reconocimiento por sentencia judicial) 

2 Educador/a A2 Centro de Servicios Sociales 1 plazas interina, pendiente de provisionamiento 
definitivo. 
1 plaza ocupada con contrato indefinido no fijo 
(reconocimiento por sentencia judicial) 

2 Psicólogo/a A1 Centro de Servicios Sociales
1 Mediador/a Intercultural C1 Centro de Servicios Sociales 1 plaza interina, pendiente de provisionamiento 

definitivo 
1 Abogada A1 PMORVG 1 plaza ocupada con contrato indefinido no fijo 

(reconocimiento por sentencia judicial 
1 Psicóloga A1 PMORVG 1 plaza ocupada con contrato indefinido no fijo 

(reconocimiento por sentencia judicial 
1 Trabajadora Social A2 PMORVG 1 plaza ocupada con contrato indefinido no fijo 

(reconocimiento por sentencia judicial 
1 Coordinador/a A2 Centro de Servicios Sociales
1 Director/a A1 Mancomunidad/Dirección



LUNES 3 DE FEBRERO DE 2020B.O.C.M. Núm. 28 Pág. 177

B
O

C
M

-2
02

00
20

3-
65

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

B. PERSONAL FUNCIONARIO 
 

N º DE 
PLAZAS DENOMINACIÓN CATEGORÍA ADSCRIPCIÓN/DESTINO OBSERVACIONES 

1 Secretario A1 Mancomunidad/Secretaría Funcionario integrado, en acumulación de 
funciones, fecha de la autorización: 9/6/2017 

1 Interventor A1 Mancomunidad/Intervención Funcionario integrado, en acumulación de 
funciones, fecha de la autorización: 28/3/2017 

1 Tesorera A1 Mancomunidad/Tesorería Funcionaria integrada, en acumulación de 
funciones, fecha de la autorización: 28/3/2017 

Contra la aprobación definitiva del presupuesto y plantilla podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas
de dicha jurisdicción.

En San Lorenzo de El Escorial, a 23 de enero de 2020.—La presidente, Carlota López
Esteban.

(03/2.163/20)
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